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NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL PARTE 2 RAD: 2021-00137-00

ALVARO JOSE NIÑO CUBIDES <correoseguro@e-entrega.co>
Vie 30/07/2021 15:06
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a) 

CENTRO DE SERVCIOS JUDICIALES

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de ALVARO
JOSE NIÑO CUBIDES, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.  

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por ALVARO JOSE NIÑO CUBIDES

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2021  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?

https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id195bddfcdb3fc9c05bcb8b296aa7425216cf9a660777691cc82fe817fa6bd249
https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=195bddfcdb3fc9c05bcb8b296aa7425216cf9a660777691cc82fe817fa6bd249
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IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2020010163001000437

Nombre al Ingreso:
Tipo de documento:
Edad:

Fecha de ingreso: Hora:

Autoridad:
Fecha muerte:
Prosector:
Auxiliar de morgue:

No. de documento:
Sexo:

Procedencia:

Fecha necropsia: Hora

Regional: OCCIDENTE    Seccional: QUINDIO

RONALD VICTOR JIMENEZ
CÉDULA DE CIUDADANÍA

31/10/2020

POLICIA DE CARRETERAS

31/10/2020
LINA MARIA ZULUAGA BOHORQUEZ

STIVEN  GALLEGO ARCILA

14468921
MASCULINO

01/11/2020 10:00

15:30
ARMENIA, QUINDIO

U. Básica: ARMENIA

40 años

Nombre Definitivo: RONALD VICTORIA JIMENEZ

 Noticia Criminal: 630016000033202002481 Acta Numero: No Aplica

Datos del acta de inspección:
INFORMACIÓN DISPONIBLE AL MOMENTO DE INICIAR LA NECROPSIA

- Resumen de hechos: Según Acta de inspección técnica a cadáver número 439, realizada por
SETRA QUINDIO en la vía Armenia-la Tebaida, el día 31 de octubre de 2020, a las 15+30 horas,
refiere acta como lugar de los hechos: Vía Armenia- la Paila kilómetro 42 + 700 mts vía pública,
sector cenexpo,  refiere acta como fecha probable de los hechos: 31/10/2020, refiere acta que
son informados por central de radio de una persona fallecida en accidente de tránsito, sobre la
vía Armenia- La Paila, refiere al llegar al lugar de los hechos, son informados de una persona
fallecida de sexo masculino, quien es atropellada por un automóvil,  refiere se encuentra 200 mts
antes de llegar al lugar de los hechos un puente peatonal, refiere el automóvil comprometido es
marca BMW, modelo 2017 pacas DSX-670, ubicado dentro del carril derecho sentido Armenia-la
Tebaida, se halla sobre el vehículo, sobre la zona del vidrio posterior y el baúl del mismo un
cuerpo  sin vida de sexo masculino, quien en vida respondía al nombre de RONALD VICTORIA
JIMENEZ, hallado en posición de decúbito dorsal,  refieren en el acta el punto de impacto  esta
ubicado en el vértice anterior izquierdo, presentando destrucción  del conjunto óptico y
hundimiento de la lamina de la tapa del motor, refiere buscan testigos que hayan presenciado el
accidente pero nadie quiso aportar información, refiere buscan cámaras en el lugar y no
encuentran. Posteriormente el cadáver es trasladado a la morgue del hospital la Misericordia de
Calarcá, para la respectiva necropsia por el Instituto nacional de medicina legal.

- Hipotesis de manera aportada por la autoridad: Accidente de transporte

- Hipotesis de causa aportada por la autoridad:Contundente

Hallazgos compatibles con trauma contundente:
1.	Hemorragia subaracnoidea
2.	Hematoma subgaleaL
3.	Fractura de columna torácica
4.	Amputación parcial de mimbro superior derecho
5.	Hemotórax bilateral de 700 cc aproximadamente
6.	Múltiples fracturas costales
7.	Fractura de esternón
8.	Fractura de tibia y peroné derecho
9.	Fractura de fémur izquierdo
10.	Fractura de tibia y peroné izquierdo
11.	Trauma de tejidos blandos

PRINCIPALES HALLAZGOS DE NECROPSIA
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2020010163001000437

12.   Contusión  hepática.
Otros hallazgos:
1. Antracosis Severa.
2. Onicomicosis en miembros inferiores

ANÁLISIS Y OPINIÓN PERICIAL
CONCLUSION PERICIAL:

Resumen datos aportados en el acta: se trata de un hombre adulto joven, identificado
indiciariamente por personal de la Policía UBIC-SETRA, como YESID RAMIREZ YARCE,
posteriormente es identificado fehacientemente con el mismo nombre por el Instituto Nacional de
Medic ina Legal  y  Ciencias Focenses INML-CF, a quien correspondió NUNC:
630016000033202002481, hechos ocurridos el 31 de octubre de 2020, en horas de la tarde, a
quien correspondió acta de inspección técnica a cadáver N° 439, hechos ocurridos en la vía
Armenia- la Paila, kilómetro 42 +700 mts vía Armenia- la Paila, peatón arrollado por automóvil
particular.
Examen externo: trauma contundente en cabeza, cara, tórax y Extremidades, también se observa
amputación parcial de mimbro superior derecho a nivel del hombro, con gran herida abierta
irregular.
Examen interno: trauma raquimedular con fractura comprometen la cara anterior del cuerpo
vertebral de T3 y T4 y una fractura completa diastasada de T5 hasta el canal medular, que
llevaron a la víctima a la muerte. También se encontraron múltiples fracturas en extremidades y
trauma hepático que también contribuyeron con la muerte
Identificación: como procedimientos de identificación se realizó: cuarteta básica, registro de
señales particulares, foto de filiación y necrodactilia.
Con los elementos de juicio disponibles se puede establecer:
1. MANERA DE MUERTE: Violenta accidente de tránsito
2. CAUSA DE MUERTE: Accidente de transito

EXAMEN EXTERIOR
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CADAVER: En la morgue del Hospital la Misericordia de Calarcá
Quindío, sede del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Seccional Quindío,
en decúbito supino, sobre camilla se halla cadáver embalado en bolsa plástica de color blanco,
sellada, adecuadamente rotulado, con formato de cadena de custodia. Se trata de un hombre
adulto, vestido, con las prendas manchadas con sangre, bien colocado en el cadáver, de
complexión mediana, aspecto cuidado, manos sin embalar y con señales externas de trauma en
cabeza, tórax y extremidades. No Se encontraron signos de intervención médica.

Prenda Material Color Talla Marca Observaciones

DESCRIPCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR

 
TAPABOCAS

TELA LILA SIN SIN ND

 CORREA CUERINA CAFÉ SIN SIN ND

 CAMISA TELA AZUL L SIN manchada con sangre

 CAMISETA ALGODÓN BLANCO SIN SIN ND

 PANTALON LINO GRIS SIN NUBER ND

 BOXER LYCRA NEGRO M HUGO BOSS ND
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2020010163001000437

Accesorio Color Observaciones

 DESCRIPCIÓN DE ACCESORIOS DE USO PERSONAL

 NINGUNO NO TRAE
ACCESORIO

S

SIN INFORMACIÓN

DESCRIPCIÓN DE FENOMENOS CADAVERICOS: Se realizó necropsia el 01/11/2020 a las
10+30 horas y se encontró: cuerpo frió al tacto, con flacidez  inicial de todos los grupos
musculares; abundantes livideces de color vinoso ubicadas en la región dorso lumbar, que no
desaparecen a la dígito presión. Cornea hidratada.
DATOS ANTROPOMETRICOS: Talla: 180 cm. Peso: 85.0-90.0 kg. Ancestro racial negro.
Contextura mediana.

Señal Particular Zona Anatomica Descripción

 DESCRIPCIÓN DE SEÑALES PARTICULARES

 OTROS MENTÓN barba estilo chivera

PIEL Y FANERAS: Color de la piel: Tez negra. Cabello: rasurado, con calvicie completa. Cejas:
en cantidad usual, de implantación adecuada, color negro. Pestañas: de implantación normal,
color negro. Bigote rasurado y barba poblado estilo chivera, de color negro. Vello en abundante
cantidad en tórax y en abdomen. Uñas: medianas, sucias, descuidadas, de aspecto sano en el
lecho ungueal, con onicomicosis en miembros inferiores.
CUERO CABELLUDO: Sin huellas de lesiones traumáticas.
CARA: contorno cara cuadrada. color piel cara negro. particularidad cara ninguna. color ojos
negros. tamaño ojos grandes. particularidad ojos ninguna. particularidad nariz ninguna.
particularidad boca mediana - labios medianos. capilaridad barba poblada. estilo barba chivera.
longitud barba corta. particularidad barba ninguno. particularidad orejas ninguna. En un área de
10x8 cm, ubicada en región fronto facial, se encuentran aproximadamente 15 escoriaciones,
todas con bordes eritematosos, de diferentes tamaños y en diferentes direcciones, la mayor
mide 4 cm y la menor es puntiforme. Escoriación irregular con bordes hemorrágicos de 2x1 cm
ubicada sobre tabique nasal.
CUELLO: Sin huellas de lesiones traumáticas.
TORAX: Sin huellas de lesiones traumáticas.
GLÁNDULAS MAMARIAS: Normales para su edad y sexo, Sin huellas de lesiones traumáticas.
AXILAS: Sin huellas de lesiones traumáticas.
ABDOMEN: dos escoriaciones paralelas lineales verticales, con bordes eritematosos,  de 12 y
15 cm, inician en fosa iliaca y se extienden hasta hipocondrio derecho.
ESPALDA Y GLUTEOS: Sin huellas de lesiones traumáticas.
GENITAL EXTERIOR: De apariencia masculina, sin huella de lesiones traumáticas.
ANO: Sin huella de lesiones traumáticas, hipotonicidad normal posmorten.
EXTREMIDADES SUPERIORES: Se encontró una herida irregular con bordes hemorrágicos
ubicada en la cara anterior, a nivel de hombro, tercio proximal de brazo derecho por donde
había salida del humero, con amputación parcial de mimbro superior. En el antebrazo izquierdo
se encontró una herida irregular ubicada en la cara posterior tercio medio del antebrazo
izquierdo, mide 6 cm.
EXTREMIDADES INFERIORES: Se encontró deformidad a nivel de tobillo derecho, con fractura
de tibia y peroné. Se observa miembro inferior izquierdo rotado, con evidente deformidad ósea a
nivel de muslo izquierdo, tercio superior, con fractura de tercio proximal de fémur izquierdo,
deformidad ósea  a nivel  del tobillo izquierdo, con compromiso de tibia y peroné.

 CABEZA Y SISTEMA NERVIOSO CENTRAL
 GALEA Y PERICRÁNEO:  gálea: Se encontró hematoma subgaleal irregular que comprometía
la región temporal y  parietal izquierda.

EXAMEN INTERIOR
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2020010163001000437

 CRÁNEO:  Superficie ósea lisa, de color perlado. No se encontraron fracturas de la calota ni
intracraneanas.
 MENINGES Y ENCÉFALO:  Cerebro y meninges: Peso en fresco 1300 gramos, se encontró
edema cerebral leve, se encontraron sitios de hemorragia subaracnoidea en lóbulos temporales
y parietales y en el cerebelo; al corte seriado no se encontraron lesiones ni colecciones
hemáticas. Medula espinal: no se explora.
 COLUMNA VERTEBRAL:  Se encontraron dos fracturas conminutivas que comprometían la
cara anterior del cuerpo vertebral de T3 y T4 y una fractura completa diastasada de T5 hasta el
canal medular.

 SISTEMA RESPIRATORIO
 PLEURAS Y ESPACIOS PLEURALES:  Pleuras lisas y brillantes, con adherencias en la cara
postero lateral izquierda. Se encontró hemotórax izquierdo de aproximadamente 300 cc y
derecho de 400 cc. Se encontraron fracturas de arcos costales: lado izquierdo del primero al
séptimo y en el lado derecho de primero al quinto. Las fracturas se encontraron en la cara
anterior y algunas en la cara lateral. Se encontró fractura esternal a nivel de segundo espacio
intercostal y hematoma en la cara anterior del mediastino.
 LARINGE:  Sin evidencia de lesiones a la disección, mucosa de aspecto usual, sin evidencia de
cuerpos extraños ni secreciones en su luz.
 TRÁQUEA:  Mucosa congestiva, con contenido mucoide rojizo en su luz.
 BRONQUIOS:  Sin evidencia de lesiones a la disección, contenido mucoide en su luz.
 PULMONES:  En conjunto pesan 950 gramos, normo lobulados, hipocrepitantes, al corte
seriado se encontró moderada cantidad de líquido rojo espumoso en la luz alveolar. Antracosis
severa. Sin lesiones.

 SISTEMA CARDIOVASCULAR
 PERICARDIO:  Liso, nacarado, brillante; no se encontraron colecciones hemáticas.
 CORAZÓN:  De consistencia normal, color rosado oscuro, superficie lisa, peso 380 gramos,
grasa epicárdica en cantidad y distribución normal. Al corte exangüe, con cavidades de aspecto
normal, pared ventricular izquierda de tamaño y grosor normal, septo normal, pared ventricular
derecha sin alteraciones; válvulas y cuerdas tendinosas de características normales.

 CORONARIAS:  De distribución usual en la grasa epicárdica. Sin huellas de lesiones
traumáticas, permeables al corte.
 AORTA Y GRANDES VASOS:  Sin huella de lesiones traumáticas.
 VENAS:  Sin huella de lesiones traumáticas.

 CAVIDAD ABDOMINAL
 PERITONEO:  Sin huella de lesiones traumáticas.
 MESENTERIO:  Sin huella de lesiones traumáticas.
 RETROPERITONEO:  Sin huella de lesiones traumáticas.
 DIAFRAGMA:  Sin huella de lesiones traumáticas.

 SISTEMA DIGESTIVO
 LENGUA:  Normogloso, sin lesiones traumáticas, al corte, músculo de color y consistencia
normal.
 FARINGE:  Mucosa de aspecto usual, lumen libre.

 ESÓFAGO:  Mucosa de aspecto usual, lumen libre.

 ESTÓMAGO:  Superficie externa de aspecto liso, al corte se encontró escaso contenido
gástrico semilíquido de color amarillo no identificable. Mucosa congestiva, sin huellas de
lesiones traumáticas a la disección.
 HIGADO:  De color violáceo, superficie lisa, pesa 1300 gramos, al corte no hay evidencia de
patología natural, se evidencia pequeña contusión en lóbulo derecho.
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2020010163001000437

 VESÍCULA Y VÍAS BILIARES:  Vesícula mediana, semillena, con líquido biliar de
características normales, no se encontraron cálculos en su luz, mucosa aterciopelada.
 PÁNCREAS:  Sin huellas de lesiones traumáticas, de aspecto cerebriforme. Al corte de no se
evidencia enfermedad natural.
 INTESTINO DELGADO:  Sin huella de lesiones traumáticas.
 INTESTINO GRUESO:  Sin huella de lesiones. Recto semilleno.
 APÉNDICE CECAL:  Sin lesiones

 APARATO GENITO URINARIO
 RIÑONES:  De color rojo, superficie lisa, pesan 250 gramos en conjunto, con adecuada
diferenciación corticomedular y relación pielocalicial conservada, cápsula de fácil separación del
parénquima renal. Congestivos al corte.
 URÉTERES:  Sin huellas de lesiones al examen externo.
 VEJIGA:  vacía, sin huella de lesiones traumáticas.
 PRÓSTATA Y TESTÍCULOS:  No se explora.

 APARATO LINFO HEMATOPOYETICO
 TIMO:  Ausente
 GANGLIOS:  Sin lesiones al examen externo.
 BAZO:  Parénquima de características normales, no hay huella de lesiones traumáticas.

 SISTEMA ENDOCRINO
 TIROIDES:  Bilobulada, no hay evidencia de traumas ni de patología al corte seriado.
 HIPÓFISIS:  Sin lesiones
 SUPRARRENALES:  De color amarillo oscuro, de tamaño y consistencia normal, sin huellas de
lesiones traumáticas al examen externo.

 SISTEMA OSTEO-MUSCULO-ARTICULAR
   Se encontró fractura y  conminutiva del tercio proximal del humero derecho derecho; fractura
conminutiva desplazada de tercio distal de tibia y peroné derecho; fractura conminutiva de tercio
proximal de fémur izquierdo, fractura conminutiva de tercio distal de tibia y peroné izquierdo.

Procedimiento: Previa a la disección se inspecciona el cadáver, se toman fotos del cadáver y de
los detalles pertinentes con cámara digital Canon desde DSC_8241 hasta DSC_8307. Se realiza
incisión mastoidea con cuchillo, se levanta manualmente cuero cabelludo, se expone calota ósea
retirada con segueta, con craneotomía se accede a la cavidad craneana, retirando el encéfalo
para su examen al igual que la duramadre. Se realiza incisión mentopúbica y por disección de
peto esternal, se expone el bloque visceral desde la lengua hasta el recto, se revisan órganos y
se pesan. Al finalizar la necropsia se suturan las incisiones y se coloca CHIP de Identificación
número 978101082396060 en la tibia derecha del cadáver. Durante su permanencia en el
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, al cadáver y a las demás evidencias, se les
sigue realizando cadena de custodia de acuerdo al protocolo institucionalizado para el
cumplimiento de este fin. Se diligencia certificado de defunción N° 724091983, que es entregado
a familiar, el señor GUSTAVO ADOLFO BORJA JIMENEZ - CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
87948614, hermano de la víctima, con orden de la fiscalía 21 LOCAL URI de Armenia, firmada
por el fiscal de turno el señor EDDY CHEQUID FAJARDO SALINAS, quien autoriza la entrega
del cadáver.

TÉCNICAS DE EXPLORACIÓN DEL CADÁVER

MUESTRAS TOMADAS Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS SOLICITADOS
N° ORIGEN MUESTRA EMBALAJE DESTINO
3 Cadáver SANGRE Empacado(a) en tubo

vacutainer tapa gris, 1
unidad. Estado: Embalado,

Rotulado y Sellado

-- Se envia a
toxicología(PEREIRA)

para alcoholemia.
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2020010163001000437

EVIDENCIAS APORTADAS POR LA AUTORIDAD
N° ORIGEN MUESTRA EMBALAJE DESTINO
1 Escena CADAVER Empacado(a) en bolsa, 1

bolsa plástica. Estado: Sin
Información

-- Se envia a
dactiloscopia(BOGOT
Á D.C.) para solicitud
busqueda tarjeta de

preparación.

DOCUMENTOS E IMAGENES

-ACTA DE INSPECCIÓN A CADÁVER, Documento aportado por la autoridad.

-NECRODACTILIA, HUELLAS

-NECRODACTILIA, DATOS

-NECRODACTILIA, OBSERVACIONES

Ciencia con sentido humanitario, un mejor país.

LINA MARIA ZULUAGA BOHORQUEZ
______________________________________
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 
Indicativo 

Serial 

/ 

08979232 
Datas de la o le/na de re istro 

Clase de oficina: Registraduría Notar~~ 
1 Corregimiento 

País - De artamento - Munici io - Corre imiento e/o lns ección de Policía 

lnsp. de Policía Código 

COLOMBIA QUIMDIO ARMENIA 

Datos del Inscrito 
Apellidos y nombres completos 

VICTORIA JIMENEZ RONALD 
Documento de identificación (Clase y número) 

Sexo ( en letras) 

e.e No 14.468.921 DE CALI / VALLE MASCULINO 

Datos de la defuncion 
Lugar de la defunción: ctiEoKiisi.R'.º. Municipio. Corregimiento e/o lnspecció8tíÑoio ARMENIA 

Hora 1 
Número de certificado de defunción 

Fecha de la defunción 

Mes Iº 1 e¡ T\ Dia \J \1 Sin Establecer \ 72409198-3 
Presunción de muerte 

luzi,ado aue orofiere la smtencia 
Fecha de la sentencia 

Año 1 1 1 1 Mes 1 1 1 1 Día 1 ! 
Nombre y cargo del funcionario 

Documento presentado 

Auto'rización Judicia~ D Certificado Médico 0 r1sca1 . cuuy 1,;nequ1a raJafclo ::,aunas Dra. Lma Mana Zuluag 
Bohorquez 

Datos del denunciante 

HEK.NANUl:.L 1-'ERl:.L ARON AN I O NIO 
Aoellidos y nombres completos 

Documento de identificación (Clase y número) Fi rma 

e.e. No 1.054.916.261 DE ANSERMA / CALDAS I A ,1..:/.,, 
Primer testigo Aoellidos y nombres comoletos 

**************************************************************************************************** 

Documento de identificación (Clase y número) 1 Firma 

**************************************************** 
1 

*************************** 

Segundo testigo 

''"'' ""'**"*"***************************************········:,:7:~~;t~:~:~~r:..~~::...~_.~~ .············· 
,'~ ·'_ ···:-·:·..:: ·:<·.,. •:: ::··: . _-:,-~~/ ·•~ 
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Julio- 2021. 
 
Señores: 
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia- Quindío. 
 
 
Radicado: 2021 00137- 00 
 
ASUNTO: Subsanación auto que inadmite. 
   
En mi calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, 
me permito por medio del siguiente memorial, subsanar el auto que inadmitió la 
demanda, de la siguiente manera: 
 

1. Frente al numeral primero, me permito informar al despacho, bajo la 
gravedad de juramento, que los correos indicados en el escrito de demanda, 
corresponden a los de las personas a notificar, por parte de la compañía 
aseguradora, se obtuvo del certificado de existencia y representación 
aportado en los anexos de la demanda, y por parte del señor HECTOR 
HERNANDO DUQUE GUTIERREZ, se obtuvo por medio del poder que otorgó 
el demandado HECTOR HERNANDO DUQUE GUTIERREZ la contestación 
de demanda de responsabilidad civil extracontractual que reposa el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA-QUINDÍO, con 
radicado:  2021-004, en donde se debaten los mismos hechos  de la presente 
acción, con los mismos demandados, lo que cambia  son los demandantes, 
me permito adjuntar auto que admitió la demanda en el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA,  poder otorgado por el 
demandado al apoderado donde manifiesta cual es el correo electrónico de 
HECTOR HERNANDO DUQUE GUTIERREZ, y las notificaciones de la 
contestación de la demanda, donde también se notificó la compañía 
aseguradora luego de haber sido notificada al correo que aparece en el 
certificado de existencia y representación, ratificando así que el correo 
utilizado por la aseguradora, es el que aparece en el escrito de demanda. 
  

2. Respecto al numeral segundo, me permito allegar los poderes  otorgados por 
medio de datos, poderes que cumplen con todas las características formales 
exigidas por el Juzgado, adjunto la constancia PDF Gmail de cada uno, y 
por error involuntario, al haber sido omitidos en el escrito de demanda, se 
deja constancia del correo electrónico de cada uno de los demandantes: 

 

Demandantes  

- GUSTAVO ADOLFO BORJA JIMENEZ: 
 taborja7@gmail.com 



 

- JUAN CARLOS VICTORIA JIMENEZ   : 
vjuanca18@gmail.com 

- GLENDIYULIANAVALENCIAJIMENEZ: 
valenciajimenezglendiyuliana@gmail.com  

- VANESSA KATHERINE JIMENEZ TENORIO: 
katerinejimenez543@gmail.com  

- LUIS FERNANDO VICTORIA JIMENEZ: 
victoriafernando1030@gmail.com  

- CRISTIAN CAMILO QUIÑONEZ JIMENEZ: 
cristiancamiloquinonesjimenez@gmail.com  

- ROSA MARIA JIMENEZ TENORIO: 
Rosmarjimter1959@gmail.com  

- EDWIN IVAN JIMENEZ TENORIO: 
Edivan0261@hotmail.com  

ANEXOS 

- Pruebas de como se obtuvo el correo electrónico de los demandados.  
- Constancia del otorgamiento de poder a través de mensaje de datos.  

Atentamente 
 

 
 

ALVARO JOSE NIÑO CUBIDES 
C.C. No. 1.037.622.286 

T.P No. 279.388 Del C. S. de la J. 
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto 
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARTE 2 RAD: 2021-00137-
00

Enviado por 
ALVARO JOSE NIÑO CUBIDES 
Fecha de envío 
2021-07-30 a las 14:59:04

Fecha actual 
2021-07-30 a las 15:40:29

PARA:   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, HECTOR HERNANDO DUQUE GUTIERREZ,
JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE ARMENIA-QUINDÍO, CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE ARMENIA.

ASUNTO: PARTE 2, NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA A LA DIRECCIÓN ELECTRONICA DE LOS
DEMANDADOS. 
INFORMACIÓN DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA- QUINDÍO:                                                                          
                                                                                       Edificio Gómez Arbelaez, Calle 20 A #14-15 oficina 704, teléfono: 7447942, correo
electrónico: j03cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Fecha de envío: 30 DE JULIO DE 2021. 
NOMBRE DE LOS DEMANDADOS: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Y  HECTOR ARMANDO
DUQUE GUTIERREZ  
DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS DEMANDADOS EN EL RESPECTIVO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y
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REPRESENTACIÓN  DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, Y POR PARTE DEL SEÑOR HECTOR
HERNANDO DUQUE GUTIERREZ, MEDIANTE PODER QUE OTORGÓ PARA LA CONTESTACIÓN DE UNA DEMANDA  QUE
REPOSA EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CON LOS MISMOS DEMANDADOS, LO QUE CAMBIA EN ESTA
ACCIÓN SON LOS DEMANDANTES :

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop          
                                                                     

HECTOR HERNANDO DUQUE GUTIERREZ: hduque@hotmail.com

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, QUE SE ENTIENDE PRESTADA CON EL PRESENTE ESCRITO, QUE LA
DIRECCIÓN SUMINISTRADA PARA ENVIAR LA NOTIFICACIÓN , CORRESPONDE  A LAS UTILIZADAS POR LAS PERSONAS A
NOTIFICAR  YA QUE SE OBTUVO  DE RESPECTIVO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN  DE LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, Y POR PARTE DEL SEÑOR HECTOR HERNANDO DUQUE GUTIERREZ,
MEDIANTE PODER QUE OTORGÓ PARA LA CONTESTACIÓN DE UNA DEMANDA  DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL QUE REPOSA EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CON LOS MISMOS DEMANDADOS, LO
QUE CAMBIA EN ESTA ACCIÓN SON LOS DEMANDANTES.

 AUTO_ADMITE_DEMANDA_.pdf  INFORME_EJECUTIVO,_INFORME_.pdf  INFORME_INVESTIGADOR_DE_CAM.pdf

 PERITAJE_AL_VEHICULO_DE_PLA.pdf  PODER.pdf  PROTOCOLO_DE_NECROPSIA.pdf

 

Documentos Adjuntos 



 
CONSTANCIA: Del 07 al 13 de julio de 2021, transcurrió el término 
concedido a la parte actora para subsanar la demanda. El 13 de julio de 
2021, presentó escrito con ese propósito. Armenia Quindío, 28 de julio de 

2021. 
 

No requiere firma. Art. 2° inc. 2° Dto. 806/20  
MARIA ALEJANDRA LEÓN BERNAL 
Judicante 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

A R M E N I A – Q U I N D I O 
 

Asunto:              Admisión Demanda 

Proceso:    Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Yamileth Victoria Jiménez, Vanessa 

Katherine Jiménez Tenorio, Gustavo 
Adolfo Borja Jiménez, Edwin Iván 
Jiménez Tenorio, Juan Carlos Victoria 

Jiménez, Rosa Maria Jiménez Tenorio, 
Glendi Yuliana Valencia Jiménez, Luis 

Fernando Victoria Jiménez y Cristian 
Camilo Quiñonez Jiménez 

Demandada:     La Equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo y Héctor 
Hernando Duque Gutiérrez. 

Radicado:      630013103003-2021-00137-00 

 
Julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
I. OBJETO 

 

Resolver sobre la admisión de la demanda, una vez presentado el escrito con 
el cual se procura subsanar las causales que dieron lugar a la inadmisión.  

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Causales de inadmisión. 

 

Esa determinación inicial obedeció a que no se indicó la forma en cómo se 
obtuvo el correo electrónico de la parte demandada y no se otorgó el poder 
a través de mensaje de datos. 

 
2. Subsanación 

 
Para enmendar las deficiencias, se aportaros las constancias de haberse 
remitido el poder al apoderado judicial desde el correo electrónico de 

propiedad de cada uno de los demandantes y se informó y probó que los 
correos electrónicos de la parte demandada, la Equidad Seguros Generales 
Organismo Cooperativo, fue extraído del certificado de existencia y 

representación aportado con la demanda y del señor Héctor Hernando 
Duque Gutiérrez, de la contestación proporcionada en proceso judicial ante 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia, Quindío, del cual se anexó 
su prueba. 
 

 
 



 

III. CONSIDERACIONES 
 

Con el escrito de corrección quedan superadas las causas que dieron lugar 
a la inadmisión de la demanda y por ello, continuar con el trámite 
correspondiente. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia Quindío,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda para promover proceso verbal con 
pretensión de declaración de responsabilidad civil extracontractual promovida 
por Yamileth Victoria Jiménez, Vanessa Katherine Jiménez Tenorio, 

Gustavo Adolfo Borja Jiménez, Edwin Iván Jiménez Tenorio, Juan Carlos 
Victoria Jiménez, Rosa Maria Jiménez Tenorio, Glendi Yuliana Valencia 

Jiménez, Luis Fernando Victoria Jiménez y Cristian Camilo Quiñonez 
Jiménez contra La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y 
Héctor Hernando Duque Gutiérrez. 

 
SEGUNDO. IMPRIMASELE el trámite del proceso verbal de mayor cuantía. 
 

TERCERO. CORRER traslado al demandado por el término de veinte (20) 
días para su contestación, el cual se surtirá entregando el presente auto, 

copia de la demanda y sus anexos al momento de la notificación. 
 
CUARTO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante al abogado Álvaro Jose Niño Cubides identificado con 
cedula de ciudadanía número 1.037.622.286 y tarjeta profesional 279.388 

del CSJ conforme al poder a él conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁ  

JUEZ  
 

 
Se notifica en estado # 86 el 29-07-2021 

 

 
 

 
 

 

 
A.L 

 
 
 

 
 

 

 
  

 
Firmado Por: 



 

 
IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
JUZGADO 003 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
6894ab2a9bed85969b614369c02d78134a7ae61451818f2b12ce9654e

c8045ee 

Documento generado en 28/07/2021 01:25:49 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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  Número único de Noticia Criminal 

             6 3 0 0 1 6 0 0 0 0 3 3 2 0 2 0 0 2 4 8 1
8 Entidad Radicado Interno Departa

mento 

Municipio Entidad Unidad Receptora 3ño Consecutivo 

 
 

INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO – FPJ - 11 
Este informe será rendido por la Policía Judicial  

Departamento Quindío Municipio Armenia Fecha 18/11/2020 Hora 1 6 0 0 
 

 

 
1. DESTINO DEL INFORME 

 
Seccional: Dirección Seccional de Fiscalías Quindío. - 

Unidad: de Vida Armenia Q. - 

Despacho: Fiscalía Doce Seccional Armenia Q.- 

Fiscal: Luis Gerardo Valencia Martínez, a solicitud del despacho. - 

 

OT Nº 63266 - Asignada en la fecha 2020 – 11 - 17. 

Solicitud N° 20430-01-02-12- 00666 de fecha 2020 – 11 - 13 

 

Conforme a lo establecido en la normatividad vigente que aplique, me permito rendir el siguiente informe. 

 

 

2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA 

 

“… me permito solicitarle de manera URGENTE designar perito criminalístico con el fin de llevar a cabo diligencia de 

peritaje y determinar los daños, así como el estado de conservación del vehículo, para tal fin se debe realizar fijación 

fotográfica a detalle del mismo. El vehículo que requiere de la mencionada diligencia es: 

 

VEHICULO 1: … CLASE AUTOMOVIL, N° PLACA DSX - 670, MARCA BMW…” Sic. -  

 

 

3. DIRECCIÓN EN DONDE SE REALIZA LA ACTUACIÓN: 

 

Parqueadero de la FGN Seccional Quindío, localizado en la vía Armenia – La Tebaida Q; Sitio destinado por las 

autoridades competentes para dejar en custodia los rodantes involucrados en hechos de transito de la jurisdicción.  

 

  Oficina Remota Sección Criminalística del CTI Seccional Armenia Q. 

 

 

4. ACTUACIONES REALIZADAS 

 

Fijación fotográfica y descripción de los daños sufridos por el rodante involucrado en el hecho de tránsito. 

 

Búsqueda en la base de datos del sistema Registro Único Nacional de Tránsito “RUNT”, a la cual se tiene acceso en 

esta dependencia y donde se pueden verificar las características e información de los vehículos, como también los 

datos de los últimos propietarios. 
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Las imágenes fotográficas se capturaron y procesaron por el suscrito y se encuentran soportadas y registradas en el 

Grupo de Automotores de la Seccional Quindío. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. TOMA DE MUESTRAS:  

 

No. de EMP y EF Sitio de recolección Descripción de EMP y EF 

N/A N/A N/A 

 

 

 

6. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA FORMA, TÉCNICA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS: 

 

6.1 Se realizó fijación fotográfica para mostrar los daños sufridos por el rodante. En la fijación fotográfica se utilizaron 

los siguientes elementos: 

 

 Cámara fotográfica digital, marca Samsung modelo WB50F 

 Lente fijo 1:2.8 – 4.8 

 Memory Stick SD 1 GB. 

 

      6.2 Acceso a la Base de Datos del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT). 

. Ingreso al rango de (placa y/o cedula). 

. Obtención de la información del rango de (placa y/o cedula) ingresado. 

 

 

 

7. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA (descripción clara y precisa de los resultados) 

 

VEHÍCULO N° 1 – AUTOMOVIL PLACAS DSX - 670: 

 

 El rodante se encuentra en el parqueadero de la FGN Seccional Quindío bajo techo y con el motor apagado. - 

 

 El vehículo se halló con abolladuras en el lado izquierdo de la tapa del baúl (parte frontal y superior). – 

 

 

VEHICULO 1 

CLASE          : AUTOMOVIL 

MARCA         : BMW 

LINEA           : M 235 I COUPE 

COLOR        : AZUL METALIZADO 

Nº PLACA    :  DSX - 670 

UBICACIÓN : PARQ FGN SECC Q. 
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 El spoiler se encontró desprendido. - 

 

 El bomper posterior se observó desajustado del lado izquierdo. – 

 

 El vidrio de la ventanilla izquierda no se halló. – 

 

 El vidrio panorámico se encontró roto con impacto concéntrico en el lado izquierdo. – 

 

 El capó se halló desajustado, con abolladuras y perdidas de pintura en la punta delantera izquierda. – 

 

 La farola delantera del lado izquierdo se observó rota. –  

 

 El bomper delantero se encontró roto en su lado izquierdo y con muestras de tierra, además con huella de arrastre y 

perdidas de pintura en su parte central. - 

 

 Hay ausencia de su persiana del lado izquierdo. – 

 

 El labrado de las llantas se halló en buen estado de conservación. - 

 

 El rodante presenta rótulo adherido. – 

 
 

Se presentan a continuación DIECISIETE (17) imágenes digitales, las cuales estarán archivadas en el grupo de 

Automotores del CTI. Seccional Quindío para los fines pertinentes. - 

 
 
 
Complemento fotográfico: 
 

 

 

  

IMAGEN 1 Toma: Ilustra la parte posterior del 

rodante de placas N° DSX - 670, hallado en el 

parqueadero de la FGN Seccional Quindío.- 

IMAGEN 2 Toma: Acercamiento para ilustrar la 

abolladura en la parte posterior de la tapa del baúl del 

rodante de placas N° DSX – 670. - 
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IMAGEN 3 Toma: Acercamiento para ilustrar el 

desprendimiento lado izquierdo del spoiler del 

rodante de placas N° DSX – 670. - 

IMAGEN 4 Toma: Acercamiento para ilustrar, desde 

otro ángulo, la abolladura en la parte posterior de la 

tapa del baúl del rodante de placas N° DSX – 670. - 

  
IMAGEN 5 Toma: Acercamiento para ilustrar el 

desajuste en el lado izquierdo del bomper posterior 

del rodante de placas N° DSX – 670. - 

IMAGEN 6 Toma: Acercamiento para ilustrar, en 

detalle, el desajuste en el lado izquierdo del bomper 

posterior del rodante de placas N° DSX – 670. - 

  

IMAGEN 7 Toma: Acercamiento para ilustrar, desde 

otro ángulo, la abolladura en la parte posterior de la 

tapa del baúl y el desajuste del bomper del rodante 

de placas N° DSX – 670. - 

IMAGEN 8 Toma: Ilustra la arista posterior izquierda 

del rodante de placas N° DSX – 670. - 
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IMAGEN 9 Toma: Acercamiento para ilustrar el rotulo 

adherido al rodante de placas N° DSX – 670. - 

IMAGEN 10 Toma: Acercamiento para ilustrar el 

interior del rodante de placas N° DSX – 670. - 

  
IMAGEN 11 Toma: ilustra la parte frontal del rodante 

de placas N° DSX – 670. - 

IMAGEN 12 Toma: Acercamiento para ilustrar la 

ausencia de la persiana izquierda, la ruptura de la 

farola izquierda y las muestras de tierra en el bomper 

del rodante de placas N° DSX – 670. - 

  
IMAGEN 13 Toma: Acercamiento para ilustrar la 

ausencia de la persiana izquierda del rodante de 

placas N° DSX – 670. - 

IMAGEN 14 Toma: Acercamiento para ilustrar la 

ruptura en la farola delantera izquierda del rodante de 

placas N° DSX – 670. - 
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IMAGEN 15 Toma: Acercamiento para ilustrar la 

abolladura en la parte izquierda del capó del rodante 

de placas N° DSX – 670. - 

IMAGEN 16 Toma: Acercamiento para ilustrar la 

ruptura en el vidrio panorámico delantero del rodante 

de placas N° DSX – 670. - 

 

 
 
 
 

IMAGEN 17 Toma: Ilustra la arista delantera derecha 

del rodante de placas N° DSX – 670. - 

 

 

NOTA: 

 

 

A.- Es importante tener presente que la Seccional Quindío no cuenta con personal idóneo en MECÁNICA AUTOMOTRIZ 

que pueda resolver inquietudes de índole mecánico – funcional en este tipo de investigaciones.  

 

 

B.- Para obtener datos precisos sobre el funcionamiento de un rodante, es necesario remitirlo a un concesionario que 

presente la tecnología y el conocimiento por parte de peritos en MECÁNICA AUTOMOTRIZ; toda vez que en esta 

Seccional solo se le entrega al despacho una documentación escrita y fotográfica de los daños sufridos por los rodantes 

involucrados en hechos de tránsito. 

 

 

8. ANEXOS: 

 

UNA (01) Impresión de la Base de datos del sistema de Registro Único Nacional de Tránsito “RUNT” del vehículo 

descrito. - 
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9. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL:  

 

 

 

 

Nombres y Apellidos Identificación Entidad 

ALEXANDER DÍAZ LEAL_________________________________ 7.550.262 F.G.N. - C.T.I. 

Cargo Teléfono / Celular Correo electrónico 

TÉCNICO INV II 7368924 EXT 60908 ALEXANDER.DIAZ@FISCALÍA.GOV.CO 

     
 
 
 
 

   ___________________________________________________________________________   
FIN DEL INFORME 
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